
 
 

 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. No. 110014189011-2020-00442-00 

 

La anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título que presta 
mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código 
General del Proceso, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 
Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor de BANCO 

POPULAR contra MARIA DEL PILAR ASTRID CONTRERAS HUERTAS, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 02503260001418  

 

1.1. Por la suma de $25.178.324, por el capital acelerado de la obligación 

contenida en el pagaré atrás señalado. 

 

1.2.  Por los intereses moratorios sobre las sumas del numeral 1.1., a la tasa 

pactada siempre y cuando ella no supere la más alta legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que se superen los límites establecidos en el Art. 305 del 

Código Penal, desde la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3.  Por la suma de $3.244.324 por concepto de capital vencido, pactado en 

instalamentos, correspondiente a 18 cuotas, discriminadas así: 

 

FECHA DE 
PAGO 

VALOR 
ADEUDADO 

5/02/2019 159.781 

5/03/2019 162.013 

5/04/2019 164.276 

5/05/2019 166.570 

5/06/2019 168.897 

5/07/2019 171.256 

5/08/2019 173.648 

5/09/2019 176.073 

5/10/2019 178.532 

5/11/2019 181.025 

5/12/2019 183.554 

5/01/2020 186.117 

5/02/2020 188.717 

5/03/2020 191.353 

5/04/2020 194.025 

5/05/2020 196.735 

5/06/2020 199.483 

5/07/2020 202.269 

TOTAL 3.244.324 



 
1.4. Por los intereses moratorios sobre las sumas del numeral 1.1., a la tasa 

pactada siempre y cuando ella no supere la más alta legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que se superen los límites establecidos en el Art. 305 del 

Código Penal, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas atrás 

señaladas y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que 
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

                                     
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2)  

 
VG 
 

 

 
  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.045 

Fijado hoy treinta y uno de julio de dos mil veinte a la hora de las 8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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En atención a la solicitud que antecede y previo a decretar las medidas 

cautelares, REQUIÉRASE al solicitante para que señale en debida forma el número 

de identificación de la parte pasiva. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

                                     
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2)  

 
VG 
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